
 

 

“Levántate, en pie, defiende tus derechos. 

Levántate, en pie, no dejes de luchar.” 

 

El Día de los Derechos Humanos se celebra 

cada 10 de diciembre, día en que, en 1948, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas 

adoptó la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (DUDH).  

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos 

es un documento histórico que proclama los 

derechos inalienables que corresponden a toda 

persona como ser humano, independientemente 

de su raza, color, religión, sexo, idioma, opinión 

política o de otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición.  

 

Está disponible en más de 500 lenguas y es el 

documento que más se ha traducido en todo el 

mundo.  

 

 

¿Qué son los Derechos Humanos? 

 

Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas 

sustentadas en la dignidad humana, cuya realización 

efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral 

de la persona. Este conjunto de prerrogativas se 

encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, 

en nuestra Constitución Política, tratados internacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas 

han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 

fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 

persona humana y en la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a 

promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto más amplio de la libertad;  

 

 

 

 

 

 

 

 

“El secreto de la paz esta en el respeto de los 

derechos humanos” 

 

 

Uno de los grandes logros de las Naciones Unidas 

es la creación de una normativa integral sobre los 

derechos humanos: un código protegido a nivel 

universal e internacional al que todas las naciones 

pueden adherirse y al que toda persona aspira.  

 

 

Las Naciones Unidas han definido un amplio abanico 

de derechos aceptados internacionalmente, entre los 

que se encuentran derechos de carácter civil, 

cultural, económico, político y social. También han 

establecido mecanismos para promover y proteger 

estos derechos y para ayudar a los Estados a ejercer 

sus responsabilidades. 

 

 

Los cimientos de este cuerpo normativo se 

encuentran en la Carta de las Naciones Unidas y en 

la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, aprobadas por la Asamblea General en 

1945 y 1948, respectivamente. Desde entonces, las 

Naciones Unidas han ido ampliando el derecho de 

los derechos humanos para incluir normas 

específicas relacionadas con las mujeres, los niños, 

las personas con discapacidad . 
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Los derechos humanos son inalienables.  

No deben suprimirse, salvo en determinadas situa-

ciones y según las debidas garantías procesales. 

Por ejemplo, se puede restringir el derecho a la li-

bertad si un tribunal de justicia dictamina que una 

persona es culpable de haber cometido un delito.  

Los derechos humanos son iguales y no discri-

minatorios: La no discriminación es un principio 

transversal en el derecho internacional de derechos 

humanos. Está presente en todos los principales 

tratados de derechos humanos y constituye el tema 

central de algunas convenciones internacionales 

como la Convención Internacional sobre la Elimina-

ción de todas las Formas de Discriminación Racial y 

la Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer.  

El principio se aplica a toda persona en relación con 

todos los derechos humanos y las libertades, y 

prohíbe la discriminación sobre la base de una lista 

no exhaustiva de categorías tales como sexo, raza, 

color, y así sucesivamente. El principio de la no dis-

criminación se complementa con el principio de 

igualdad, como lo estipula el artículo 1 de la Decla-

ración Universal de Derechos Humanos: “Todos los 

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos”.  

 

 

 

 

 

 

Principio de Indivisibilidad: Implica que los derechos hu-

manos no pueden ser fragmentados sea cual fuere su 

naturaleza. Cada uno de ellos conforma una totalidad, de 

tal forma que se deben reconocer, proteger y  garantizar 

de forma integral por todas las autoridades.  

 

 

 

 

 

 

 

Principio de interdependencia e indivisibilidad: Todos los 

derechos humanos, sean éstos los derechos civiles y polí-

ticos, como el derecho a la vida, la igualdad ante la ley y 

la libertad de expresión; los derechos económicos, socia-

les y culturales, como el derecho al trabajo, la seguridad 

social y la educación; o los derechos colectivos, como los 

derechos al desarrollo y la libre determinación, todos son 

derechos indivisibles, interrelacionados e interdependien-

tes. Principio de Progresividad: Constituye una obligación 

del Estado para asegurar el progreso en el desarrollo 

constructivo de los derechos humanos, al mismo tiempo, 

implica una prohibición para el Estado respecto a cual-

quier retroceso de los derechos  

La aplicación de los derechos humanos a la que se 

encuentran obligadas todas las autoridades se rige por 

los principios de universalidad, interdependencia, indi-

visibilidad y progresividad.  

El principio de la universalidad. Todas las personas son 

titulares de todos los derechos humanos. Dicho princi-

pio se encuentra estrechamente relacionado a la igual-

dad y no discriminación. No obstante, para lograr la 

igualdad real se debe atender a las circunstancias o 

necesidades específicas de las personas.   

Principio de Interdependencia: Consiste en que cada uno 

de los derechos humanos se encuentran ligados unos a 

otros, de tal manera que el reconocimiento de uno de 

ellos , así como su ejercicio, implica necesariamente que 

se respeten y protejan múltiples derechos que se encuen-

tran vinculados.  


